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1. ~ICN 

Es el cuarto articulo que escribo en 1991 sobre la tenencia imígena de 

la tierra en el Ama.zonas venezolarx> y conf ieso que séntiría un gran alivio si 

ptrliera borrar de la memoria las dos décadas ralati vamente infructuosas que he 

dedicado a estu:iiar dicho problema. y a SUJerir.posibles soluciones. En medio 

de un cerco agobiante y un círculo que amenaza cerrarse, los imígenas y 

algurx,s de sus aliados libramos una lucha a la zaga de los refinamientos 

ideológicos que constantemente se introdooen para sustentar los intereses de 

los grupos econánicos que arnbicionan las tierras imígenas Y los recursos en 

ellas alojados. 

En los aios setenta asimilamos maravi.llados y e!:i)eranzados los análisis 

ecolégicos que disertal:an sobre las cadenas de vida inte.rdeperrlientes e 

inherentes a los ecosistemas de los bosques tropicales húmedosr sc,bre su gran 

C'Otlplejidad Y a la par su extrema vulnerabilidad, caso de que fueran alteradas 

las l:ases de esa intetdeperrlerx::ia y por ende de su estabilidad; de la ( 

paradÓjica pobreza de un abnnnador porcentaje de los suelos amazónicos para 

fines agrícolas/ de la conveniencia de conservar el l::osque tropical a los 

fines de rx> elevar el nível de contaminación de la atmósfera. En ese ento~es 

inte.tpretamos que esos análisis parecían apuntalar hacia una crítica de las 

econc:mías de consumo infinito Y.acumulación ampliada, cuyas demarrlas de bienes 

son las que asedian y estimulan la explotación desequilibrada, rx> sostenible 

de los recursos naturales alojados en los bosques trcpicales. Nos parecia 

entorx::es que emezgía un claro contraste entre estas econcxnías y las ecoromías 

iq:iÍgenas mucho más annárlcas con las potel'X!ialidades y limitaciones de los 

ecosistemas. Da.smann (1975) corceptualhó esta difereocia aludierrlo a la gente 
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biÓSfera y a la gente ecosistema. 

~bierrlo constatado y percibido ya en los aros setenta que en las 

.. OJ:ganizaciones ambientalistas existia un gran afán p:>r la conservacián de la 

naturaleza, muchos aliados_ de los imígenas noa sumaioos a la defensa de los 

postulados del ecologismo y del ambientalismo porque nos parecia. lc:gico que 

esa defensa redurrlaría en la defensa de los derechos de la gente imígena, de 

la gente ecosistema de los bosques trcpic~es húnedos. 

Era de e~erar que en la década de los ochenta stugieran las 

consecuencias prácticas de ese sl.J)uesto vinculo teórico entre el 

conservacionis:no {ambientalisno y ecologisno) y el irrligenisno· o protección de 

los derechos de los irrlígenas {entre éstos, el de sus territorios). 

No obstante, si examinamos los hecbos polÍtic~ecoránicos en torro al 

desarrollo amazónico concluimos que . la correlacién que avanz.anos cano 

hipótesis de trab3.jo ha resultado falsa. En Venezuela, los rovimientos o 

posiciones conservacionistas que incluyeran la defensa de los imígenas o de 

los pueblos tradicionales y armónicos con la nat.ura'leza, se vinculó de manera 

estigmatizante con el llarnado irrligenismo "espúreo" y la subversión política 

de irupiración foránea y par errle anti-nacionalista. Esta áesinte:r:pretación 

también se ba hecho en otros países de la Cuerx:a Amazáiica 

Si bien en el Arnaronas venerolaro ro se propiciaron esquemas de 

colonización masiva para explotación agr(l)eCuaria o maderera de gran escala, 

durante las dos décadas más recientes ha existido un recbazo latente a 

considerar -y más aún a reconocer- los territorios étnicos irrlÍgenas o 

derecoos terri toriales originarios. 

Ocurrieron algunas reformas en la década de los setenta cuarrlo, al 

aplicar la Ley de Reforma ~raria, se oto:rgaron títulos colectivos de tierra 
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que recooocían fragmentos o parcelas de los territorios étnicos en el marco de 

un proceso i:rcanpleto de expansión de la frontera ecori:mica y política 'hacia 

. el Amazonas venezolano. 

En los aibs ochenta no se tratajÓ para consolidar el proceso de 

titulacién sirx> que se anularon títulos otoxgados a canunidades irrlígenas, se 

difumió toda una canpafia ideológica anti-imígena en la que afloraron y 

oobraron nueva fuerza los viejos prejuicios anti-imígenas arrcpados con. un 

manto nacionalista y se oto.rgaron a criollos y carpaflÍas extranjeras 

concesiones para la explotacién de casiter!ta que luego fueron tenporalmente 

rovocadas debido a un cambio de gobieroo. 

Mientras esto sucedía en el Amazonas venezolano a lo largo de la llamada 

década perdida de los ochenta, en el murrlo industrializado se afinaron los 

argumentos II verdes" que enwel ven el paquete de alterna.tivas de desarrollo 

sostenible de los rosques tropicales húmed.os: 

1) .El Desarrollo sostenible deviene en inperati vo de transfonnaci6n 

ecori>mica vis-a-vis la explotación limitada y ecológicamente eficiente de los 

recursos contenidos en las extensas zonas boseosas trcpicales. En otras 

palabras, es una crítica ã la manera poco lucrativa como los han explotado y 

mantenido las poblaciones autéctonas. 

2) Constituye igualmente una profilaxis encontra de una posible explotaci6n 

irrlepen:iiente de sus recursos por parte de los países amazÓnicos. 

3). La preverción de una explotación in:iepen:iiente del murrlo irrlustrializaõo 

se canaliza a través de varias mecanismos de coercién, entre los cuales son 
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fácilmente detectables, entre otros, (a) las presiones que se ejercen para que 

la caooelación o amortiza.cibn de la dema externa se realice intercambiarrlo 

.potcentajes de la deuda externa por secciones o trozos de territorios 

virgenes, (b} para que el otozgamiento de créditos para progra1IB.s de desarollo 

obedezca a pautas o lineamientos pre-establecidos por los prestamistas, (e) 

mediante el ejei:cicio de presiones para la creación de nuevas áreas protegidas 

que posteriormente podr ian entrar en los !!amados "swaps11• 

Aflora bien, el problema de demarcación de las tierras de los imígena.s 

amazénicos se ha insertado desde los lineamientos del Banco M.lrrlial de 1981 

entre los requisitos que los gobiernos deben cumplir para que el flujo de los 

préstanos no se internmpa. Con la creciente consolidación del ambientalismo 

como fuerza de presión sobre los gobiemos amazónicos hemos vi vida una época 

de polariza.cién entre las ONGs ambientalistas y dichos gobieroos en toroo a 

las tierras indígenas. Mora, en cambio, parecería que asistimos a una fase de 

entemimiento entre ambas instancias. Pero si existe un e~enamiento 

ecolÕJico, lC.Ómo se evitará que las tierras irnígenas aledaras a los 

megaproyectos de desarrollo sostenible se vean afectadas? tTenemos 

estadísticas a ni vel de Cue~a sobre números de pan::elas bajo áreas protegidas 

y cuál es su relación con los recursos del sub-suelo?. 

Estas son pregtmtas ineludibles que fonnan el ma~o de referercia de una 

discusión que trata de resolver el problema de los territorios étnicos a nivel 

de la Cuenca Amaz.ónica do:oje intervienen gobiernos, ~s ambientalistas. Si se 

van a trazar estrategias para demai:car y recuperar territorios étnicos. lCuál 

e~, entonces, el peligro mayor? A mi entemer, el pelig:ro mayc>r es que se 

aêepte irgenuamente que la defensa de la naturaleza. es una veidadera actitu::I 
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conservacionista y prcrirrlÍgena o pro-gente ecosistema. lo que las recientes 

políticas conservacionistas están tratarrlo de evitar es que esos recursos 

.pe:rmanezcan inexplotados, aunque sea pat"Cial.mente, cano seria el caso si 

continuaran estamo bajo la custcxiia y explotación de los puehlos irrlios, o 

que sean explotados por los brasileoos, peruams, bolivianos, o venewlanos 

-según el caso- porque lo que realmente se quiere es su explotación al menor 

precio posible y .!E su conservación. 

El segurrlo gran peligro es local o nacional. Como soy venewlana y 

conozco 'bastante bien este caso, debo utilizar ejen:plos venezolanos, pero cano 

estudiosa de la realidad amazÓnica, sé que el feróneoo es ccmún a tcx:ios los 

países. Retanarrlo la cuest íón de la naturaleza local o nacional de lo que 

llann el segun:io gran peligro, es necesario puntualizar que tanpoco a ni vel 

nacional se quiere o conviene, para su explotación, que las riquezas naturales 

alojadas en territorios étnicos permanezcan en manos de los imígenas. 

De allÍ que la realidad sea un juego de poder entre grupos y fuerzas 

transnacionales y grupos ecorômtcos locales en el que los primeros tienen 

mecanismos de coerción sobre los sequndoa Y en el que estes Últimos están 

dispuestos a ceder ante la coer:ción para aspiran oorlar las corrliciones. 

Continuamos en la antiquísima costumbre del colonizado que, al recibir órdenes 

de! Rey sobre la protección y el tratamiento equi tati vo de los más débiles y 

sanetidos, declara'ba solemnemente II Se acata ••• pero no se cunq:>le11• 

Esta es una invitación a ejer:citar la imaginación en el disem de 

fórmulas que eviten que las disposiciones que se acaten y se firmen sean 

burladas. Y, cano sefialanos en las consideraciones finales, la mayor garantia 

d~ que los acuerdos sean cunq:>lidos1 es que las poblaciones directamente 

afectadas, fortalezcan sus organizaciones para deferrler sus tierras y los 
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recursos alojados en éllas. 

Ahora pasaDX>s a examinar la situacién jurídica de la tenerx:ia irrlÍgena de 

.la tierra. Su diagnÓstico es bastante sinple de resumir: con la le;1islación 

irrligenista vigente, pese a sus fallas y a la ausencia de un cuerpo jurídico 

coherente y único, pcxiría haberse solucionado la situacién de precariedad de 

la t enemía iooígena de la tierra de haber existido la voluntad política. 

Se trata de una secular paradoja de! criollo: reconoce la existe~ia de 

los irrlígenas pero al misno tienpo busca su desaparición. Esa paradoja es un 

indicio de la ambigüerlad del criollo con respecto a la raíz india fonnativa de 

la nacionalidad venezol ana, Io que llffillé!IOC)S el "problema irrlÍgenaº surge de y 

se perpetúa en la constante . , evas1cn a conceptualizar la corrlicién de 

diferencialidad cultural y étnica de los irrlÍgenas cerro colectividades 

integrantes de la estructura social venezolana y a consagrar esa persistencia 

cultural de pueblos origina.rios. 

A esto se suman razones políticas e ideolÓgicas que se inteipretan 

dCX:Jrnâticamente conn corrliciones sine qua n::>n en la confonnación, estabilidad Y 

seguridad de un estado nacional mcrlerno. Estas razones han tenido una gran 

influencia en el rechazo a · reconocer un estatus permanente a la 

diferencialidad cultural, al pluralisno cultural y a la pluri-etnicidad. ~ro 

igualmente pesa en la irrlefinicién del estatus de las etnias irrlígenas la 

propia ambivalencia criolla en cuanto a su identidad cultural. Es con:> si se 

dijera "existen ••• pero deben integrarse y/o asimilarse; son diferentes pero 

deben dejar de serlo" • 

El reconocimiento jurídico de la corrlición de pueblos origina.rios cuyos 

aI:\tepasados nos precedieron en la ocq>ación del territorio, caoo fené:meno 

histórico anterior a la formación del estado nacional, es un acto de justicia 



7 

histórica y social que recientemente ha enpezado a consagrarse en algunas 

constituciones de países de la Oienca Amazónica. Si ocurriera, cxiro está 

planteado y aprobado por una O:misión Especial del Corqreso de la RepÚblica, 

una enmierrla del Artículo 77 de la Constitución venezolana, deberá emerger un 

estatuto jurÍdico diferente para los irrlÍgenas y una ley específica para los 

gn..tp0s étnicos irrlÍgenas, cultural y lin:J{.iÍsticamente diferentes, y formativos 

de la sociedad venezolana. Ia ley que regule entonces el asunto de los 

territorios étnicos lo al:x:>.mará ro cano una corcesíôn de justicia social a 

gentes sin tierra sino con un enfoque que aborde la corrlición de los imígenas 

cano colectividades con derechos origina.rios. 

El estatus jurídico que debería existir en la legislaciÓn venezolana para 

hacer justicia histórica a los irrlígenas y para terminar con la ambivalen:ia 

jurÍdica, ideolÓ:Jica y política debe prcmover'se de manera mediata; pero la 

dinámica de la expansión de la frontera econ6mica que ya tiene un cerco sobre 

los territorios étnicos, ha tanado un ritmo tal que obliga a presionar por la 

aplicación de la legislación vigente. Lo que intentamos significar es que en 

la Regioo Guayana (Véase Mapa) -donde se halla la mayoría absoluta de las 

etnias indígenas- la dinâmica de la expansión de la frontera ecorômíca está 

violentarxlo, con su fuerte presión sobre las tierras y el mercado de trabajo, 

las düposiciones legales, agrarias y conservacionistas así cano los actos 

administrativos que preterrlen proteger al irrlÍgena y al bosque trcpical húmedo. 

De allÍ que, cano solución a corto plazo, argumenta.nos en favor de la 

aplicación de la Ley de Refonna Agraria de 1960 la cual en su artículo 2, 

literal d, convierte a los in:iígenas en sujetos de Refonna Agraria. La ventaja 

d~ la aplicación de esta ley, aun con todas sus limitaciones, es política pues 

püede canenzar a aplicarse de inmediato y así contrarrestar la velocidad de 

los fenáneoos de aprc:piacién de los territorios in:!Ígenas que amenazan con 
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dejarlos sin una base material y sin el medio de produocién que ellos con:x:en 

y han utilizado por siglos para reproducirse biolÓgica Y socialmente. 

2. ANALISIS DE IA L03ISLACIOO INDIGENisrA 

2.1. Prirripales leyes que inciden en la tenerria im.Ígena de la tierra 

A los fines de nuestro anál.isis es pertinente referirrx:>s a: 

1. la. Constitución Nacional, cu;yo Artículo 77 (aparte Único) reza 

textualmente: 

la ley establecerá el régimen de excepción que 
requerirá la protección de la canunidades de 
irrlígenas y su incorporación progresiva a la vida 
de la nación. 

Se ha interpretado esta nonna en sentido inequívoco cano un marrlato a la 

asimilación, incorporación e integracién de las canunidades im.Ígenas a la 

vida nacional lo que corrportaría la pérdida de su especif icidad cultural. 

Reciente:nente ha sido aprobada la enmienda del Artículo 77 ya que, cano 

asevera Valdez (1991), "en atención a la nonna prograirática prevista en el 

Art. 77 de la Constitución Nacional, el Co03reso Nacional está en mora con la 

ley de excepción que deberá dictar, la cual deberá conseqrar una nonnati va 

especial" que, agrego yo, deberá legislar en ma.teria de educación, salud, 

responsab,ilidad penal, derecho de asistencia social y 

administración territorial acorde~ con la naturabeza de cada etnia ( », 

(~) En el mes de noviembre de 1991, la câmara de Diputados del Con:Jresc:> 

.Nacional aprobÓ en primera discusión un proyecto de Ley de Etnias. El 

texto del mismo no ha sido divulgado aún. 
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El Articulo 106 de la Constittrión Nacional estipula q.ie el Estado debe 

garantizar la defensa Y conservacién de los recursos naturales de su 

territorio Y en caso de explotación se hará en beneficio de todos los 1 

veneml.aoos. 

2. la I.ey Oigánica de Seguridad y Defensa pauta la carpeterx:ia y 

responsabilidad del Ejecuti vo Nacional en materia de seguridad y defensa 

(Artículo 1) y hace hin:::apié en la preservación del patrimonio nacional y en 

la segurida.d, defensa y proteccién de la soberania y de la población 

(ArtÍculos 1, 2 y 3). 

Dentro del man::o de esta I.ey ha sido creado el Consejo de Seguridad y 

Defensa, como ozqaní smo asesor y planificador (Artículos 5, 6, 7 y 8) 1 se ha 

establecido una zona adyacente a la Linea fronteriza co.oocida caro la Zona de 

Seguridad Fronteriza para controlar y restrir:gir las actividades que afecten 

la región y el trânsito de extranjeros dentro de ella (Articulas 14, 15, 17 y 

19) y, finalmente, se ha contenplado en el Artículo 19 la creación de núcleos 

câví.co-mí.Lí.t.aree estratégicamente ubicados dentro de la Zona de Seguridad 

Fronteriza. 

En cuanto a la política de tene~ia de la tierra en las áreas 

fronterizas, la ley prevee las llamadas adjtrlicaciones especiales con el 

propósito de favorecer a un cierto tipo de productores autóctooos 

(agrotécnicos) pero dentro de los limites de extensión que la prcpia Ley 

irrlica. Asimisno cabe destacar que cuarrlo el Ejecutivo Nacional acuerde 

desarrollar planificadamente una cuenca hidrográfica o sub-cuel'X!a la declarará 

".Región de Desarrollo Integral", con lo que troa acti vidad de particulares 

CJ9eda supeditada a la previa autorización del Estado (Valdez). 

Dado el interés que para· la seguridaci y defensa nacional tienen los 
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baldios fronterizos, resulta vital recorx,cer la disposición de la Iey de 

Exprcpiación por Causa de Utilidad PÚblica o Social, que faculta al Ejecutivo 

.Nacional para decretar de utilidad pÚblica la posesión por el :Estado de 

aquellos terrenos y construcciones que considere necesarios para la Seguridad 

y Defensa de la Nación (Valdez 1991). 

3. Ia Iey Orgânica de Administración Central determina el 
, 
nmiero, 

organizacién y carpeterx:ia de cada W10 de los ministerios, su Articulo 27, 

ordiral 16, enunera las acti vidades del Ministerio de la Defensa. Establece 

que es de su carpetencia directa el mantenimient~ de la seguridad y orden 

pÚblico en el país, las acti vidades para resguaiàar las fronteras, la 

vigilancia y control de los l:x:>sques, vialidad, etc. 

De igual modo pauta que los ministerios que tienen injererx:ia directa en 

la administración, inspección, fiscalización, manejo, fanento y res;ua:cão del 

ambiente y los recursos naturales renovables sem, en ozden de inportancia, el 

Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales .RerX>vables, el Ministerio de 

Agricultura y Cría, el Ministerio de la Defensa y el Ministerio de Relaciones 

Interiores, los demás ministerios, institutos y oiganismos que tengan 

canpetencia irrlirecta para efectos de ejecución, deben consultar y coorddnar 

con el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales P.eoovables. 

4. Ia. Iey Orgánica del Ambiente está hecha para velar, custodiar Y 

proteger los recursos de Venezuela (ArtÍculos 1 y 2). Nonna la oroenación 

territorial para el desarrollo en base a las características ambientales de 

cada regiôn del país y la creación, protección y conservación de los parques 

naciorales, reservas, cuencas hidrográficas y otros espacios que puedan estar 

sujetos a regÍmenes especiales en beneficio del equilíbrio ecológico (Artículo 

3). Al mismo tienpo proscribe toda actividad que interverY3a negativamente en 
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la conserva.ción del ambiente y altere los ecosistemas naturales e incida 

negativamente en la salud de los seres humanos (ArtÍCUlos 19 y 20). 

Su Artículo 3, rumeral 3, contenpla medidas para la ·defensa Y 

mejoramiento del ambiente cuarrlo hace referen:=ia a "la creación, protección, 

conservación y mejoramiento de parcpes nacionales, reservas forestales, 

monumentos naturales, zonas protectoras, reservas de tegiones vÍl:genes, 

cueocea hidrográficas, reservas nacionales hidráulicas, refU3ios, santuarios y 

reservas de fauna silvestre, parques de recreación a canpo abierto o de uso 

intensivo, áreas verdes en centros urbarDs o de cualquier otros espacios 

sujetos a un régimen especial en beneficio del equilibrio ecolégico y del 

bienestar colectivo'1• Por· otra parte, su Artículo 7, oroinal 1, meoci~ el 

Plan Nacional de Cbnservación, Defensa y Mejoramiento Ambiental que coupreme, 

entre otros aspectos, la "ordenacíón territorial segÚn los mejores usos de los 

espacios de acuemo a sus capacidades, corrliciones específicas y limitaciones 

ecológicas11 • El orderamiento territorial está contenplado en, el Artículo 3, 

o.tdina.l 1 de la ley Oxgánica para la 0.tdena.cién del Territorio, que 

analizaremos más adelante. 

El Ministerio del Ambiente y de los Pecursos Naturales Renovables, 

mediante convenio finnado con la O:rganización de las Naciones Unidas, realiZÓ 

el proyecto Sistemas Arnbientales Venez.olanos (VEN/78/001), ya concluido para 

tcda Venezuela, ia:lusi ve para el Terri torio Federal Amazonas, cuyo 

diagrostico es fruto de una lab:>r multidisciplinaria. El informe final de ese 

proyecto nos prcporciona. una tipologia de áreas bajo . régimen especial 

elabora.da en base a las limitaciones y pot~ialidades ecolÓgicas de las áreas 

~turales. 

La tipologia de las áreas bajo régimen especial es la siguiente, 
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1. Para Fines Productores 

a. Reservas Forestales 

b. lotes Boscosos 

2. Para Fines Recreaciooales, Científicos y Educativos 

a. Parques Nacionales 

b. Monumentos Naturales 

3. Para Fines Protectores 

a. Zonas Protectoras, b. Reservas Hidráulicas, 

e. Refugias de Fauna, d. F.eservas de Fauna, e. Parques Litorales. 

S. La Ley Forestal de Suelos y Aguas en su Artículo 54 establece que 

tanto las F.eservas Forestales cano los lotes boscosos son figuras que permiten 

asegurar el suministro de materias primas para la imustria nacional. 

Por su lado el Artículo 10 de la Iey Forestal de Suelos y Aguas dice, 

"Serán declarados Parques Nacionales aquellas regiones que por su telleza 

escénica natural o que por la flora y fauna de inportancia nacional que en 

ellas se encuentren así lo ameritenº. En el Artículo 11, se estipula que la 

declaratoria de una zona o región como Parque Nacional la hará el Consejo de 

Ministros y se determina que la derogatoria de la medida o la segregación de 

alguna parte de aquél SÓlo se hará con la previa aproba.cién del Con:Jreso 

Nacional. 

El Artículo 44 del Reglamento de la Iey Forestal de Suelos y Aguas 

establece que los parques nacionales han de zonificarse de manera tal que 

dentro de ellos se estable:zcan áreas para usos y prácticas carpatibles cal la 

n~ural.eza de los recursos existentes y otras en las que se restrirqa ese uso. 

Ehtorx::es la zonificación vemría a ser " ••• el proceso de clasificación de las 

) 
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tierras para su correcto uso basado en los recursos contenidos en cada parque 

'l 
l;-r 
1 

! nacional y cano resultado de ello poder oormar y controlar las actividades que 

.. pueden desarrollprse dentro de cada una de las áreas que se han planeado. 

Memás debe tanarse en cuenta para la mnificación, la calidad y el estado 

actual de los recursos, su posible evolución en el futuro y el uso a que debe 

destinar se cada zona" (Masini y Marquina 1983) • Tambiên está estipulado que se 

pennitirá actividad humana dentro de los parques si el resultado de estu:lios 

integrales detennina que podrán continuar acti vidades "agrcpecuarias" ro 

centrarias a las finalidades de los misros. 

6. "Ley Orgânica para la Oroenación del Territorio", contiene una figura 

jurídica II Reserva de Biósferan. En la me~ionada Ley Orgânica se establecen 

las estrategias para el p~eso de o~ena.ción del territorio nacional con el 

fin de lograr un desarrollo integral del país que armonice el bienestar de la 

poblacién oon el uso racional y proteccié:n del ambiente y su valorización 

(ArtÍculos 1, 2 y 3). Dentro de los instrumentos de ordenación del territorio 

se contenplan los planes de las áreas bajo el Régimen de Mministración 

Especial (Artículo S). El Plan Nacional de Ordenación del Territorio contiene, 

dentro de las grarrles directrices, dos aspectos que interesa destacar, a) El 

sefialamiento de los ef:i)acios sujetos a régimen especial de co~rvación de las 

áreas en las cuales se deben establecer limitaciones derivadas de la seguridad 

y defensa nacional (Artículo 9). 

En el Artículo 14 de la Iey se establece: "los Planes Sectoriales 

eEl)eeiales y, en particular, los planes de desarrollo agrícola y refoma 

agraria, de explotación de los recursos naturales energéticos o mineros, de 

d~:rollo imustrial, de transporte, de construcciones y equipamientos de 

ihterês público, en su dimensión espacial deberán sujetarse a los lineamientos 
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l y directrices del Plan Nacional de Oroenación del Terri torio y a los 

desarrollos de los mismos oontenidos en los otros planes de oroenacién del 

.. terri torio" • 

Luego en el Articulo 16, se especif ican las áreas sujetas a régimen de 

administraciÓn especial entre las que aparecen las Reservas de Biósfera y las 

Areas de Fronteras. En su rrumeral 9 se definen las Reservas de Biósfera COJID 

" ••• carpuestas por aquellas zcnas en la que se canbinan la presencia de 
• 

bianasas [sic] naturales que deben ser preservadas por su alto valor 

científico y biolégico, con la existencia de poblaciones locales 

caracterizadas por mcrlos de vida en lo econ::,mico, social y cultural, que 

configuran un especial sistema de relaciones h:mbre-espacio". Así misrco su 

m.nneral 10 define las Areas de Fronteras cano aquéllas ordenadas confonne a la 

estrategia global contenida en el Plan Nacional de Seguridad y Defensa también 

en ccecordencda con la Ley Orgânica de Seguridad y Defensa. 

En su Artículo 17 la Iey Otgánica para la Ordenación del Territorio 

e~ecifica que el establecimiento de áreas bajo régimen especial se hará por 

Decreto Presidencial. En este Decreto se deben establecer: los lio:ieros de la 

zona, los orqaní smos rei:ponsables de la administración y ejecución, la 

asignacifu de usos y actividades pennitidas y/o restri?Y:Jidas, el Reglamento 

e~ecial, sin cuya public~ión en la Gaceta Oficial los planes previstos no 

tendrán vigercia, y el sistema de desafectación parcial o total que estipulen 

las leyes. También es inp::>rtante recalcar que no se considera incarpatible 

scmeter a un misrro espacio del territorio a dos o más figuras de Areas b:ljo 

Régimen de Mministración Especial, sienpre y cuamo sean canplementarias 

(P:árrafo- Primero, Artículo 17). 

SegÚn el Artículo 46, literal n, la carpeterx:ia sobre el control de la 
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. . , ejececaon de las .Reservas de Biósfera 
, 
areas bajo régimen de 

administracién especial correspo:rrlerá al Ministerio del Ambiente y los 

.. Recursos Naturales .Reoovables y segÚn ese mismo artículo, literal o, el 

control de las área de frontera corresporrlerá al Ejecuti vo Nacional por órgam 

del Mini sterio de la Defensa. 

2.2. Iuplicaciones de la figura jurÍdica del baldio 

Este acápite reviste especial ~rtamia porque (1) la irnnensa 

superficie del Territorio Federal Amazonas es jurÍdicamente baldia y ( 2) 

porque la política de tenerx::ia de la tierra es clave en cualquier programa. de 

desarrollo econánico que involucre Y afecte a los irrlÍgenas. Ia Constitución 

Nacional califica la prcpiedad latifurrlista cano contraria al interés social y 

otdena que el legislador disporqa lo corrlucente a su eliminación (Valdez 1991: 

300). 

La Ley de Tierras Baldias Y Ejidos del 19 de agosto de 1936, aún vigente, 

en su Artículo 1 define cono baldios "tcxlos los terreoos que, esta:rrlo dentro 

de los limites de la Rei;ilblica, no sean ejidos ni propiedad parti~ar ni 

peztienezoan legítimamente a corporecíones o a personas jurÍdicas11 y en el 

Artículo 2 af inna que "los terreoos baldios de los Estados son del daninio 

privado de ellos, y los existentes en el Distrito Federal, en los Territorios 

Federales, y en las Islas del Mar de las Antillas son del domioo privado de la 

Nación11• Según Hemárrlez Castillo, "la Iey de 1936 [ ••• ] coirx::ide con el 

cÕ:jigo Civil en calificar a los baldios cano bienes inmuebles de daninio 

privado de las personas pÚblicas. ~ consecuencia, les son aplicables las . . 
normas del Código Ci. vil [ ••• ] y son susceptibles de usucapión o prescripción 

a~sitiva (Artículo 1960 CÓHgo Civil)" (Hernám.ez Ca.stillo 1991: 4). 

Con la Ley de Reforma J\graria (1960) quedaron afec:tadas las tierras 
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baldias que coostituyen predios rústicos o rurales Y "la citada Ley de Refonna 

Agraria serala cca> consecuencia jurÍdica vin::ulada a tal afectacién cierta 

.. inaliena.bilidad de tales tierras baldias, cuardo expresa en su artículo 15 que · 

'm podrân enajenarse, gravarse ni arrerrlarse las tierras afectadas a la 

Refonna Agraria ••• , a menos que el Ejecuti vo Nacional lo autorice por ser 

necesario para otros fines de utilidad pÚblica y social' y, se;ún el Articulo 

18, los inmuebles afectados confonne la presente Capítulo (11.De las Tierra.s de 

las Entidades PÚblicas11) pertenecientes o administrados por la Na.ción, serán 

transferidos gratuitamente al Instituto 1grari_o leciona!, quien queda 

e~ialmente autorizado por el Ejecuti vo Nacional( no sierrlo necesa.ria la 

autorizàción del Cl:>rgreso Nacional u otro Órgano del Ebder PÚblico para 

realizar dicha transfere~ia" (Hernárrlez Castillo 1991: 4). 

La afectación de los baldios a la Reforma Agraria, con la disti~ión que 

hiciéramos · supra, los ha hecho inalienables, aunque no de manera absoluta, 

sino nás bien de manera relativa y limitada. Relativa en la medida en que 

dicha inalienabilidad está dirigida a inpedir que los baldios aptos para la 

Refonna Agraria sean enajenados a persoras distintas de! Instituto llgrario 

Nacional, al cual están destinados a ser transferidos gratuitamente, mediante 

actos de enajenación que la !ey ha eximido de las autorizaciones de otros 

Órgan:>s pÚblicos que de otra manera le serían aplicables. Y en segun::lo lugar, 

es limitada en el sentido en que esas tierras 1:::eldÍas pueden ser enajenadas 

para otros fines de utilidad pÚblica o social, mediante una previsión 

eJCCEJ)CÍonal. 

No obstante lo anterionnente expuesto, el primer parágrafo del Artículo 

lq de la Ief de Reforma Agra.ria di!p:>ne que "quíen acreditare ante el 

Ihstituto Agracio Nacional haber ocupado pacíficamente tierras baldias por más 
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de un a5:::> antes de la pranulgación de esta Iey, temrá derech:> a que se le 

adju:liquen en prcpiedcd dichas tierras", otm:gamo de esa ma.nera a1 ocupante 

.. que se encuenere en ese supuesto legal un derecbo de adquisición a base de una 

ocupación de plam meoor que el de dos aoos y medio previsto en el Articulo 

148 de la Iey de Tierras Baldias· y Ejidos. 

8:>r otro lado, y siguiemo sieil'Q.)re dentro del âmbito rx:mnativo de la 

Refonna Agraria, el Peglamento de la_ Iey de Pefo.r:ma .Agraria para la 

Regularización de la Tene~ia de la Tierra, prevê oceo mecaniSIIK> tenporal y 

eficaz para la adquisición de la propiedad sobre los terreoos baldios ocupados 

dentro del supuesto del artículo 16, la figura del Título Ibsesorio, que no es 

otra cosa que el documento que prueba y respalda el ejen:icio de una posesión 

continuada como animus daninii (convkción de ser duefío) durante el tienpo y 

con los otros requisitos establecidos por la Ley para que la usucapión se 

produzca, Dich:> Título Posesorio les asegura a los beneficiarios el uso, goce 

y disfrute de la tierra descrita, m.ientras no se produeca el título de 

prcpiedad definitivo otorgado por el Instituto Agrario Nacional una vez 

cunplida la tramfere~ia por parte de la Nación de la titularidad de tales 

baldios. Este es el supuesto de hecho en que se ercuentza para el 1 • de agosto 

de 1991 la ma.yoría de las canunidades irrlÍgenas que, a inícios de la década de 

los setenta, obtuvieron del Instituto Agrario Nacional los referidos Títulos 

Provisorios. Valdez agrega que la figura jurÍdica del Título posesorio de 

carácter provisional es plenamente vigente mientras r.o se prcrluzc:a el 

definitivo, que les asegura a eeos benef iciarios el Uso, Goce y Disfrute de la 

tierra cdjuUcada (Valdez 1991: 309) (Ver Listado de Cbnunidades In::lígenas 

DQtcdas de Tierras por el I.A.N.). 
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2.3. Procedimientos para la obte~ión de un titulo de tierras 

Escogi Ca?K> caso ejenplar a los cui vas, sub-grupo de los jiwis, a f in de 

.. ilustrar los procedimientos establecidos para las dotaciones de tierras a 

j'. 
1 

1 

conn.midades im.ígenas. Los cri terias que fumamentan esta decisión son los 

siguientes: 

1. Mi p.ropio l.al:oratorio del Instituto Venezolam de Investigaciones 

Científicas se erx:ai:gó de apc,yar y colaborar con los trara.jos de canpo de la 

doctora Ana Magdalena Hurtado entre los aibs 1986 y 1988 e iglBlmente a las 

gestiones que ella canalizÓ a las instancias catpetentes del Instituto Agra.rio 

Nacional en nuestro mutuo afán de aylrlar a los cui vas en la obterx:!iÓn de 

Títulos I:efinitivos sobre sus tierras, pues ya poseían uno provisional. 

otorgado en 1972; 

2. Como claramente se desprende de los recardes que sometió la doctora 

Hurtado tanto en las oficinas del IAN/Apure cano en la del Presidente del 

Instituto Agrario Nacional en Caracas, ro se esc:atima.ron esfuerms por cunplir 

con todos los pre-requisitos y tenen10s la ventaja adicional de disponer ccpias 

de t.odos los documentos enviados, 

3. Los documentos que conforman este Caso Oliva son los siguientes: 

Carta de la Ora. A.M. Hurtado al Presidente del Instituto Agrario 

Nacional dooo.e le anexa: 

Infozme Socioecormico sobre la canunidad cuiva (paros de Sabana El 

Ibieo, Caraba.lÍ y El Aceite) t 

Aere<X!artográfico elaborado por la Oficina ?e.ciooal de Càtastro, 

Ministerio de Agricultura y Cria, ba.jo la supervisién. del Lic. Orlardo 

Ga~ia el cual obvia un levantamiento de tierra. 

-· Planilla del IAN, Solicitud para dotación de tierras, 
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Pl.anilla del IAN: Acta Cbnstitutiva del Canité IrrlÍgena {seis ejerplares, 

debidamente rellenados)r 

Planilla del IANr Censo para Il:)taciones Indígenas { treinta y seis 

ejenplares, debidamente !lena.dos). 

Asimisnó figuran en los documentos que confozman este caso: una serie de 

decisiones, aclaratorias, cartas y solicitwes cursadas entre personas que 

estaban aylrlarrlo a que la situación de los cuivas se resolviera con 

anterioridad a la intervención de la doctora Hurtado. Creo que 
, 

seria 

redurxlante agregar intetpretaciones sobre textos que hablan por sí solos. 

2.4. Decreto Nº 1635 que crea la l?Bserva de BiÓsfera Alto 

Ori~crCasiquiare 

De confonnidad con lo establecido en la Iey Orgánica para la Oidenación 

del Territorio, y siguierdo una vei:àadera política de protección legislativa 

de las comunidades irrlÍgenas, por D:!creto de fecha 5 de junio de 1991, 

publicado en Gaceta Oficial el 1° de agosto de 1991, se ha creado la Peserva 

de Biósfera Alto Orinoco-Ca.siquiare. 

E! decreto presidezx::ial Nº 1635 qµe crea la Reserva de BiÓsfera Alto 

Orinoco-Casiquiare e03loba. -además del territorio de los yan::mamis- un área al 

norte del mismo que abarca un segmento del territorio de los ye'kuanas de! rio 

Qmucum.nna, el río Padano (dome hay canunidades tanto de ye'kuanas cano de 

yarnnamis) , y una zona al oeste del terri torio yananami que incluye el Canal 

del Casiquiare y el Parque Nacional Cerro de la Neblina. 

El texto de! decreto garantiza explícitamente "el dereclx> de las 

poblaciones irdígenas a utilizar las tierras, rosques Y aguas en los 

t~ritorlos don::le tradicionalmente moran, que cx::upen o les pertenez.can'. Esta 

eà una versión virtualmente textual del i~iso d, artículo 2 de la I.ey de 

Ref onna Agraria pero que no conlleva el derech:> de prcpiedad sobre las 
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tierras. AI. quedar dentro de la Reserva de BiÓSfera, los yêllDilaJllis no podrán 

ser reubicados, su territorio. étnico no puede ser dividido y en él queda , 

.. explícitamente prohibida la colonización en tanto que se reduce drásticamente 

el uso o explotación de los recursos naturales allÍ alojados. 

No obstante,· algunos yarx:mamis han expresado preoccpecíôn por la libertad 

que en el futuro terxirán para el uso de su territorio (Colchester 1991) ya que 

no fueron oonsultados para la creecíôn de la Reserva y porque adeirás su 

participacioo en la administracioo de la misma ha sido virtualmente 

neutralizada. Es al Ministerio del Ambiente ·y los Recursos Niturales 

Reoovables con la q>inión de la Canisión Asesora Permanente, que debe crearse 

en breve según el artículo 4 del Decreto Nº 1635, el que está encargado de 

e Iabcrar' el Pl.an de Onienamiento y el Reglamento. Este Último determinará 

exactamente cómo afectará el régimen jurÍdico de la Reserva de BiÓsf era la 

vida de los irrlÍgenas. Se ha estipulado un plazo de dos anos para la 

elaboración del Plan y del Reglamento y de ci~ aros para la dematt:ación. Si 

bien es cierto que la O::misión Asesora deberá incluir representantes yancmamis · 

y ye'kuanas; ro está claro cuántos serán y quién los eECo;Jerár en tcx:lo caso 

il'Y:Jresarán para participar en una Cc:misión carpuesta por 12 representantes del 

Ejecutivo Nacional, uno de la soodeded civil y otro del Vic~iato Apostólico 

de Puerto Ayacucho. 

Es de destacar cómo en el oorrador de decreto, preparado por e1 

Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Remvables y circulado por 

el Ejecutivo Nacional en los meses de mayo y junio de 1:-991, la 0::>misión 

Per:manente de la Reserva de Biósfera tenía un carácter administrativo de 

ptjmer ozden, al tener caupetencia para manejar y administrar al igual que el 

Ministerio, y no sinplemente cano Ózgaoo asesor de este Último, cano quedá 

definitivamente constituída. 
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Cano consecuencia directa e inmediata de la consagración de la mna del 

Alto Oriooco-<àsiquiare cem:> Area Bajo Régimen de Administración Especial, y 

.. en cax::otd~ia con lo diepuesto en el Artículo 28 de la Iey de Refoma 

Agraria, no son afectables para los fines de la Refoma Agraria II los Parques y 

Bosques Nacionales, Feservas Forestales, Zonas Protectoras, Monumentos 

Na.turales y Artísticos y Santuarios de la Fauna", por lo que las tierras que 

constituyen la Reserva están exentas de tal régimen,. m obstante sigan sierrlo 

juridicamente baldios. 

Ante la duda que pcxirÍa plantearse respecto a que la figura de la Reserva 

de BiÓsfera no está incluida en el eleoco de tierras exentas del régimen de 

Reforma Agraria, y que sierrlo una norma de excepción no puede aplicársele una 

intei:pretacién extensiva, es bueno sena.lar que la Reserva de Biósfera coeo 

figura jurídica ergloba a todas y cada una de las Areas Bajo RÉ,gimen Especial 

que contiene el merx:ionado artículo, y que en todo caso puede estar contenida 

in lato sensu dentro de la mción de la Zona Protectora. 

De la anterior aseveracién de inaplicabilidad de la Iey de Reforma 

Agraria reepecto de. las tierras bajo la Reserva, su:cgen dos corc.luaionea 

inmerliatas que cambian la perspectiva vigente antes de la creación de la 

merx:ionada reserva: 

a. Esas tierras r:aldÍas nunca pásarán a la propiedad del Instituto 

Agrario Nacional para que éste puerla adjudicarlas posteriormente, sin embaigO 

los títulos provi.sorios que tienen Ios ye'kuanas, que tambiên quedaron 

incluídos en la Reserva Alto Orio:ico-Casiquiare, tienen valor en la medida en 

que fue:ron redactados durante la vi.gen:::ia de la Iey de Reforma Agraria 

~to de dichas tierras. 

b. Se aplica plenamente a dicha.s tierras la mnna de la Ley de Tierras 
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Baldias y Ejidos de 1936 conforme a la cual no se intentará la reinvimicación 

de terreoos en cc:n::epto de baldios "contra los poseedores de tierras que por 

sí o por sus causantes l'Byan estado gozámolas con la cualidad de prq,ietarios 

desde antes de la Ley de 10 de abril de 1848". Debe enten:lerse "cualidad de 

propietario" o "carácter de propietario" , cano nocâones sironima.s en c.uanto se 

refiere a la figura del poseedor, sin distirr;:JUir si se trata del titular o de 

un no titular del derecho al cual el canportamiento del poseedor cor:re~rrle 

re!:l)eCtivamente (Hernán:lez Castillo 1991: 6-10). 

3. OONSIDEFACIONES FINAUS 

1. Se carece de una explicación jurÍdica para la no t ransteremía de los 

baldios del Territorio Federal Amawnas al Instituto Agra.rio Nacional por 

parte del Ejecuti vo Nacional. La conclusión obvia es la ca:rerx:ia de voluntad 

política. Se convierte en i.nperativo crear una presión interna y externamente. 

Ese inperati vo de crear la voluntad política se hace m.s crítico aún ante 
l ,, 

inminentes cambies que se ciernen sobre el Territorio Federal 1'.mawnas. Entre 

ellos vale la pena destacar los siguientes: 

En corx:otdancia con lo establecido en 

- la Ley Orgânica para la Ordenación del Terri torio, serán zonificados 

ocros baldios para dar cabida -a mediano y lazgo plazo- a la acti vidad minera, 

a la actividad turística y para la creación de ejidos alrededor de los centros 

poblados del interior del Territorio Federal Amazonas a los que se tiene la 

interrión de reforzar con miras a contrarrestar el desnesurado y preocupante 

crecimiento de la ciudad de Puerto Ayacucho, :resultado de una intensa 

aqtividad de migración rural-urtana. 

-Asimismo es válido anticipar un cacpromiso producto de la voluntad 
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política de un <:'fesarrollo fronteriz.o con Colanbia, en cuanto a la emjenación 

de baldios, trascen:Herxlo las restricciones contenpladas en la Iey Ozgánica de 

.. Seguridad y Defensa sobre la 7.ona de Seguridad Fronteriza y en la I.ey de 

Reforma Pqraria. 

El Artículo 15 de la I.ey de Refonna Jligraria cootenpla la excepción de 

inalienabilidad de las tierras baldias cuardo .expresa que "ro podrán 

enajenarse, gravarse, ni arremarse las tierra afectadas por la Refonna 

1\graria ••• a menos que el Ejecutivo Nacional lo autorice por ser necesario para 

otros fines de utilidad pÚblica o social" Y lo mismo cabría oon re~to a la 

~y de Seguridad y Defensa si el Ejecuti vo Nacional decretara a los baldios 

fronterizos de "utilidad pÚblica". 

- A estes cambies se a.nade la presión de las fuerzas econômicas de 

iniciativa. privada en fran:a expansión la cual se expresa en transgresiones de 

las leyes, decretos Y ordenenzas en el afán que actualmente prevalece por 

disfrutar de las primícias de la apertura del Territorio Federal hnaz.onas aun 

entre los pesudo-empresarios que desean ocupar tierras para su posterior venta 

-el:!E)eCUlativa. 

- Los irrlicadores y casos que sustentan la inseguridad jurídica de acceso 

a la tierra por parte de los imígenas, ponen . de relieve el papel inerte y 

pasi vo de la Procuraduría Jligraria Nacional. 

los in::iÍgenas, débiles estructurales en este juego de fuerza.s, libran 

batallas cotidianas en defensa de sus tierras Y han ejercido presiones sobre 

la Fiscalía General de la RepÚblica. Cano resultado, dentro de la Fiscal.ia de 

Derechos fumanos fue creada una Fiscalia Nacional Irrligenista, probablemente 

unp sillple anpliacién de la blrocracia. No obstante, la nueva oficina está 

otganizardo una serie de talleres de trabajo para unificar los criterios del 
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Estado sobre el pi:oblema de tierras y para !legar a cie:rt:as definiciones. Un 

nuevo intento para encasillar al in:Uo dentro de una definici'ón que excluya al 

.. mayor número de demarrlantes "legÍ tims" de los terri torios étnicos. Este puede 

ser una meta no consciente pero mi lectura de la historia de exp:rcpiación, 

cuya trayectoria he trazado en este trabajo, me pennite pensar que, con 

int~ién consciente o no, ese será probablemente el resultado. 

En mi cpinión, los cri terios por ~e del Estado en cuanto a tene~ia 

in:iÍgena de la tierra están claros en la Ley de Reforma Agraria. Serían más 

claros aún si existiera un paquete legislativo coo.erente y resumido en una Iey 

de Etnias y en una explicitación constitucional del carácter multi-étnico Y 

multi-cultural de la sociedad venezolana. Pero la Ley de Refonna Agraria es 

suficiente para eliminar la precariedad en la tenencia irrlÍgena de la tierra. 

Podría aigumentarse que tanto la Ley de Seguridad y Defensa en su Artículo 15 

relativo a la Zona de Seguridad Fronteri2.a coro la Ley Orgânica para la 

Ordena.ción del Territorio en sus Artículos 6, 16, 17 y 46, que contenplan la 

creación de áreas de administración especial, son de injere~ia negativa para 

la adjwicación de tierras a los grupos étnicos irrlÍgenas. Si bien esto es 

cierto, con voluntad política, se puede !legar a compranisos. 

El Decreto P.residen:::ial Nº 1635 CJ.le crea la Reserva de BiÓsfera 

Alto-OrinocerCasiquiare es sumamente interesante y viene a corrol:x:>rar la 

inte:tpretación contenida en el párrafo anterior. El Decreto si bien hace 

referencia a los ArtÍculos 6, 16, 17 y 46 de la Iey Otgánica para la 

Oi:àenación del Territorio CCIOC> furrlamento de creación de un área de 

administracién e~ial que limita en ciertos puntos de la f:rontera 

iqternacional con la RepÚblica Federativa del Brasil, también afinna en su 

temer parágrafo, 
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Chnsideran1o que es deber del Ejecutivo Nacional 
velar por el derecho de las poblaciones imígenas 
de disfrutar de las tierras, bosques y aguas en 
los territorios dome habitualmente noran, que 
ocupen o les pertenezcan. 

Esto inplica, en cpinión de F. Hernárrlez c.astillo ( 1991: 7): 

••• un claro recoIX>Cimiento del derech:> de las 
poblaciones irrlÍgenas de disfrutar pacificamente 
de las tierras y demás recursos naturales de los 
territorios dome habitualmente habitan. Por otra 
parte, constituye un claro recoIX>Cimiento de una 
cierta personalidad jurÍdica de la cammidad 
irrlígena al considerarla capaz de po_seer a título 
de propietaria, con la frase... "territorios 
dorrle habitualmente nora, que ocupen o les 
pert.enezcan", 

Retomamo las dudas que supuestamente existen en la FiscalÍa Nacional 

In:iigenista, nuestra interpretación es que esa oficina está sierrlo confurrlida 

por cuestiones de praxis política. Las presiones ejercidas por gw:pos 

econánicos para apropiarse de los territorios irrlígenas se expresan en 

planteamientos irrlirectos y eufemísticos cano, por ejemplo, que existen 

ambigüedades jurídicas y cooceptuales para solucionar el "problema irrlÍgena.11 • 

También canfurrle y causa aprehensión la irrlefinición o titubeo del Ejecutivo 

sobre el tral:paso de baldios, lo que solventaría el problema~ resuelto de 

las adjudicaciones o títulos definitivos. 

2. Existen procesos en la praxis irrligenista de los Últimos 21 a5:>s que 

canfinnan mi apreciación de la careocia de voluntad política de parte de los 

entes ccnpetentes del Estado para garantizar la seguridad jurídica de los 

imígenas ocupantes de tierras baldÍas Y para ejecutar el marrlato 

constitucional que garantiza edu:::ación, salud y libertad de culto a tooos los 

' l 
venezol.aIDs. 
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Ia intetpretaciái que del Articulo 77 de la Constituciái Nacional ha 

hecho la mayaria de los irrligenistas es que la creación de las instituciones 

.. para manejar asuntos que atafien específicamente a los in:lígenas significa un 

mecanismo para acelerar la acción de ioco:cporar a los irrlígenas a la vida 

nacional. Si se creyera en esta interpretación, esto deberia reflejarse en 

políticas claras que para el caso del Ama:zonas corrlujeran a la génesis y 

consolidacién de una Sociedad Civil &namnense caipuesta por in:ligenas 

'iocozporados a la vi.da regional y nacional 1, es decir, una scciedad civil 

sana, educada en el Régi.men de F.aucación InteICUl.tural Biliryüe y organizada 

en asociaciones representativas para la defensa étnica y cultural. Pero, por 

supuesto, la realidad que prevalece dista mucbo de este escenario ideal 

a sentado en la protección legislativa. existente. 

2.a. Desde 1968 los antrcpÓlogos venemlarx:>s agrupados en la Sociedad 

Venemlana de Antropologia Aplicada ( 00/AAP) habÍan estado presionan1o a la 

Oficina Central de Asuntos IrrlÍgenas por una educaciái biliIJ3Üe y bicultural 

( véase también Arvelo-Jiménez 19731 Arvelo-Jiménez et al. 1975; Mosonyi y 

Marrero de Garcia 19751 Mosonyi y Fergifo 1982). F.n 1979 se pranulga el 

Decreto Presidencial Nº 283 que decreta el Régimen de E:ducación Inter-cultural 

BiliIJJiie (REIB) para nueve etnias iniÍgenas cano inicio experimental (González 

Tarbes 1978,· Bioro 1984) • 

No obstante, un vicio recurrente en la praxis deIOOcrática de los útliioos 

siete períodos presideociales es que cada nuevo gobieroo cxarta, frena o 

elimina los programas del anterior, sobre todo si este Último lo ejerció el 

partido político de cp:,sición. Ia educacioo inteIOJltural bilirgüe que de 

e9trada contó con la resiste~ia o poco entusiasno de los misioneros 

eva.D:Jélicos, también se ha visto afectada por la discontinuidad política que 
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prevalece en nuestro sistema democrático. Pero la resistencia a la 

coosolidación del REIB adiciooalmente viene de los pi:cpios edu::adores dentro 

.. del Ministerio de F.aucación y se remite en Últimas instancia a la ambivalencia 

del "intelectual" criollo con respecto a los irrl.Ígenas. 

Ios educadores excluyen de participación real Y decisoria -en el diseno, 

la programación y la ilrplementación- a cualquier otro profesional que no sea 

educador, Fuertemente politizados y gremializados tienen el poder político 

dentro y fuera del Ministerio de F.ducación para que esa exclusión gremialista 

sea. respetada. Nadie les niega canpeten::da en el diseiío de currículos y . 

actividades conexas, lo que si se critica es la terrlerx=ia a aplicar, para la 

educacién de los irrlÍgenas, los esquemas que han asimilado en paquetes 

tecOI'X)lÓgicos que vienen del exterior. Esta terrle~ia está en flagrante 

contradia::ién con el espíri tu y la letra del REIB con el derecb:> a la 

difere~ialidad cultural y a la especificidad de los grupos étnicos irrlÍgenas. 

Esto, por errle, también ha obstaculizado el fortalecimiento del REIB. 

Como está ampliamente detallado en las bases filosóficas, psicol.Ógicas y 

antrq>olégicas del REIB (González-'larbes 19781 Scotto de Boz.a 19781 Mosonyi y 

ReIJJifo 1982; RorrlÓn de Troconis et al. 19821 Scotto 1979), los responsa.bles 

de implementar este P.égimen debÍan estimular y afianz.ar el crecimiento de 

acti vidades conexas, íntimamente vírculedea con la docerícda inte?Cultural 

bilirgUe. Por ejemplo, la formación de maestros que valorizaran esta educacioo 

ya que para el momento de promulgación del Decreto Nº 283,. los educadores 

iooígenas y criollos que Iaboraban en escuelas para irrlÍgena.s habÍan sido 

fonnados en la creen::ia de que había que transfo:i:mar aceleradamente a los 

irµÍgenas en venezolanos 'civilizados• , ol vidardo lelJJllas y costumbres 

propias, rêmoras de un pasa.do obscuro y bárbaro. 
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Estas acti vidades fomati va.s de los raievos docentes han estado 

laCJJUidecierxlo o aon virtual.mente inexistentes lo cual rx> quiere significar 

.que Venezuela carezca de cursos de mejoramiento profesional pero para 

educadores criollos. 

Otra injere~ia negativa.encontra del afianzamiento del REIB ha sido el 

papel que juegan los misioneros/edu::adores. Ios convenios derivcdos de la Ley 

de Misiones de 1915 coeceãíeron núltiples prerrogativas a los misioneros, 

entre las cuales estuvo la hegemonia sobre la educacioo que por much::> tienpo 

se inptrtió a Ios irrlígenas, sobre tc:xio a pa.rt~r del Decreto 283, nirgún 

gobienx> ha pedido o ha querido detener las desinte.rpretaciones que los 

misioneros hacen libremente del .REIB en el mejor de los casos y el ataque 

frontal que algunos de ellos activan a través de maestros irrlÍgenas foma.dos 

por los mi sioneros. 

La Dirección de Asuntos Indígenas (MI) en::::aigada de la in:plementación 

del REIB, no SÔlo debe cooiàinar la e1ucacioo intereultural bili03{ie, siw 

tarnbién aten::ler las mÚltiples facetas, cérla dÍa más catplejas a medida que se 

exparde la frontera econánica bacia las áreas irrlígena.s, de lo que se corr:>ee 

cceo "problema imígena" • Tan anplias re~nsabilidades, que deben ser 

aStnitidas des:le un contexto institucior:a.l limitante, obligan a la Dirección de 

Asuntos Iooígenas a abarcar mucho, profurrlizar en muy poco y a no poder atacar 

el problema escructuraf en el que los criollos hemos sumido a los irrlígenas. 

2.b. Salud 

El palu:liszro, la desnutrición, las diarreas y la hepa.titis están 

diezmarrlo a la poblacién. irrlÍgena del Territorio Federal Amazonas. En el caso 

d~ los yaronamis se anarrlen la orcocercosis y las enfemedades venéreas 

introduc::idas por los mieneros. 

· 1 

j 
1 

' 
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Después de un tibio esfuerzo realizado en la década de los aoos '70 por 

preparar auxiliares de enfennería irdigenas para en::al'garlos de las 

.. medicaturas rurales, ese programa de los Servicios Q:q,erati vos de Salm no 

aãcanzô el crecimiento que esperaha que obtuviera en los aros '80. 

ParadÓjicamente, a medida que e1 núnero de víctimas del pa.lmisno fue 

alcanzarrlo cifras sin precedentes, todos los servicios de salu3 -a partir de 

1983- fueron cayerdo en el hueco negro _de una mayor politizacién y mayor 

corrupción que caracteriza la Supervisión Regional de Sa1u3 del Territorio 

Federal Amazonas ( véase Zent 1986). 

2.c. El desanne político 

En la conwlsionada década de los aros '60, cuarrlo recrudecieron los 

acaparamientos de tierras jurídicamente baldias y tradicionalmente im.Ígenas, 

el Ejecutivo reaccicnS canalizamo la protesta política a través de la 

creacién de las Federaciones Im.Ígenas inpulsadas desde los nfuleos 

imigenistas del Instituto Agrario Nacional y de la <l:>misión para el 

Desarrollo del Sur. 

Esa iniciativa gubernamental, al igual que las &presas • canpesinas' 

canunitarias e inter-canunitarias para la prcducción agr~uaria y artesanal, 

cayó en el murrlo del irrlígena amamnico que no estaba preparado para eneerder 

y utilizar provech::>samente esas federaciones. El lllUIXio amaz.ónico de los ama 
'70 lo forma.ban etnias retraídas al máximo posible de una participación 

regional. Cada etnia, de~ués de la segurrla pequena 1:xmanza del caucho, habÍa 

l03rado replegarse dentro. de sus limites étnicos para vi vir :3ll estilo de vida 

tradicional en el eje~icio de sus p:cq>ias instituciones políticas. Nin,;una 

etpia tenia autoridades centralizadas y el pcder político se basaba en un 

apoyo estrictamente local, es decir, el de la aldea, existían escasos y 
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débiles vÍrx::ul.os políticos inter-cammitarios, nil'J3UlX) étnico y much:> menos 

relaciones de integración inter-étnica. 

Las Federaciones IrrlÍgenas -al igual que las al\rlidas eirpresas 

econánicas- implicamn, esta vez en el âmbito político, una racionalidad 

totalmente diferente a la de la vida política tradicional dentro de la cual el 

pcrler oo se delega en representantes aun de la pn:pia etnia y mutj'x> merK>S en 

dirigentes de otras etnias. 

Aunque la mayoría de los irrlÍgenas amazonenses pennaneció ir:rliferente o 

desinfocnada sobre este oovedoso irecanisno de "integración a la vida 

nacional" , unos cuantos lo adversaron y otros, quizis una miwría 

cuanti tati va, se adhiriÓ por curiosidad, por intereses personales o para 

corxx:erlas desde dentro ·y calibrar sus poterx:!ialidades y limitaciones. Pese a 

insistentes rumores de que algunos lo hicieron para enriquecerse, nadie ha 

encontrado las pruebas que corroboren esas insinuaciones eufemísticas detrás 

de las cuales está el afán de descalificar para dividir y debilitar cualquier 

intento de fortalecirniento político. 

lo que sí luce verdaderament.e importante es que esta innovación cultural 

de crear Y capturar dirigencias irrlÍgenas a nivel inter-étnico y territorial, 

fue ccpiada por todos los grupos irrligenistas: desde la J;glesia Católica, 

pasardo por las oficinas de los ministerios con presencia en Amazonas y más 

recientemente hasta los enpresarios. Ya la Iglesia Evargélica furrlamentalista 

de la Misién Nuevas Trihls tenía una larga trayectoria en este sentido puesto 

que ser evargé1ico es por definición ser un militante político vis-a-vis los 

no-creyentes Y la sociedad nacional. Ia dirige~ia irrlÍgena. cauti va es un 

ejenplo de la intez:pretación sui generis que dan los criollos a la 
11 in::otpOración de los in::lígena.s a la vida na.ciona.1111 se captan en un intento 
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de le:iitimar actividades que generalmente contravienen la legislación 

ambiental y la legislación irrligenista. Con esto ro se quiere significar que 

. los i00Íge1;1as asi captados se hayan integrado a estas acti vidades 1::ajo amenaza 

o algún tipo de violencia1 muchos lo hacen como medio de sobrellevar el estilo 

r 
f1• 

de vida a la que se han ido acostumbrado en el ambiente urbano o semi-urt);ll'X) 

lo que va con:elacionado generalmente con un progresi vo abarrla10 o descuido de 

las prácticas tradicionales de agricultura de conuco, recolección, caza., pesca 

Y artesanía. Aun entre estas imígenas urbanos se expresan nostalgias y se 

fonnulan planes para recuperar, ampliar o adquirir los territorios étnicos 

bien para sí o para aquellos familiares que no han migrado ni desean migrar a 

la cit.rlad. A excepción de los guajibos y los aral<.BCOS, el resto de las etnias 

demográfica y culturalmente fuertes del Territorio Federal Ama.zonas tienen la 

ma.yor parte de su poblacién arraigada en el interior del Territorio. Las 

organizaciones itrlígenas, si ro hubieran sido desarmadas políticamente, 

deberían actualmente estar en capacidad de manejar los mecaniSIOOs políticos 

que brindan la Constitución Y las leyes a f in de, entre otras cosas, poder 

asegurar éxito en la recuperación, reconstitución y/o consolidación de sus 

territorios étnicos. 

Cualquier proyecto de desarrollo integral debe partir de una sociedad 

civil fortalecida y educada en sus deberes y derechos. El desanne político de 

que han sido víctima los imígenas debe ser apreherilido por quienes se 

expresan despectivamente de las dirigerx::ias imígenas del Territorio Federal 

Amamnas cano grupos de títeres al servicio del Gobernador, del Vicario 

~stólico o del AI.cal.de. Q.Jienes dicen estar interesados en forjar una 

sq=iedad civil amaz.onense<2) capaz de recibir directrices pero a la vez 

(2) Por estrictas razones rn.méricas aunque también históricas. 

"'.J..:.v •.• - -- • 
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in(>ulsar un desarrollo integral de la re:JiÓn, están en la obligación de 

analizar en profun:Udad la praxis politica criolla en la Región. Seculamente 

.. se considera la legislacién imigenista y los bueoos prcpósitos 

proteccionistas de! Estado Y de los imigenistas con el mismo fariseísmo de 

nuestros antepasados criollos cuarrlo en épocas coloniales recibÍan ôrdenes 

reales y exclamaban soãemremente " ••• se acata pero no se cunple ••• 11 • 

En el atraso ideoldjico de Venezuela en cuestión de derecoos colectivos 

indígenas tiene mucho que ver el juego entre, de un lado, una ensefianza 

viciada y anacrónica de la historia que pei:petúa la ambivalencia del criollo 

bacia los írrlÍgenas y que se traduce en una praxis anti-irrlÍgena y, del otro, 

los intereses econánicos creados sobre la Regi6n Guayana en general y el 

Territorio Federal Amazonas en particular de los que ciertos entes del 

Ejecutivo son celosos guanlianes. 

Por lo general las legislaciones nacionales de los 
, 

pa.1ses 

latirnamerican::>s oo reconccían los derecbJs colectivos de los grupos étnicos 

in:1.Ígenas (Stavenhagen 1988). Fue solamente después de hal::erse planteado el 

problema de las poblaciones irxlÍgenas en la Canisián de Derechos Finnanos de la 

Organización de las Naciones Unidas ( CNJ), que el Consejo F.corómico y Social 

aprobÓ primero la realización de un estu:Uo sobre la discriminación contra las 

poblaciones imígenas, y, Iueqo, la creación de un grupo de trabajo sobre este 

tema en el marco de la Sulxanisión sobre Prevención de la Discriminación Y 

Protección de Mioorias que se viene ret.mierrlo desde 1981., gracias sobre tooo a 

las presiones ejercidas por las m:ganizaciones irrlígenas. A raíz de esto es 

mucho lo que se ha avanz.ado en la reflexión y en el tratamiento de los 

darecros humaoos in:iividua.les hasta el aoordaje de los derech:>s colectivos. En . . 

dlez aros se han alcanzado cambios bastante radicales que han lleVcdo a1 

1 

1 

\ 
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recorx,cimiento de derechos originarias anteriores a la fonnación del estado 

nacional, al recooocimiento del estado pluri-cultural y multiétnico en la 

.. Constitución Colanbiana y en el borrador final del Proyecto de lJ3y de Etnias 

en Boli via y a la Pevisión del Convenio 107 de la Ozganizacién Internacional 

del Trabajo (OIT) y su sustitución por el Conwnio 169, para citar algunos 

ejemplos. No obstante ni a ni vel de gobieroo ni de otganizaciones irnígenas, 

Venezuela ha participado en las reuníores de la CNU. En las dis::usiones del 

Cbnvenio 169 que sustituye al 107 de la OIT Venezuela participÓ a través de 

sus delegados gubernamental Y empresarial con el único propôaí.eo de vetar tcrlo 

lo relativo a favorecer los derech::>s de los grupos étnicos irrlÍgenas. 

La con:ieo:ia nacional del venezolaJX) continúa ambivalente o 

anti-irxlígena. los prejuicios coloniales conservan la fuerza y la vigeo:ia de 

aquellos estereotipes sobre nuestzos antepasados imígenas(J) que tanto nos 

avergüenzan y oos hacen renegar, ruborizados y atemorizados, cualquier vírcuto 

con ese pasado irrlio. 

La literatura de muchas disciplinas nroernas coro la ecologia, 

paleo-ecologÍa, etoohistoria, arqu~logÍa, etnologia, botánica y otras tantas, 

nos habla de las ·formas de vida que esos irrlios desarrollaron en sintonia con 

la naturaleza, oos dice de la eficieo:ia ecolçgica de sus ecorx:mías y de los 

lazos sobrenaturales sagrados que los unen a esas tierras amazônicas que 

nuestros gec:polÍticos continúan 11.amarrlo "vacâas", 

( 3) flojos, ladioos o traidores, b:>rrachos, licenciosos, irracionales, 
atrasados, confonnistas, infantiles, rém::>ras del desarrollo, del progreso 
y de la modernización. 
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Sabenos además, por rotunios fracaoos acaecidos en áreas ama!Ónicas de 

otros países de la aie~a, que con la tecoologÍa que dii:pone el mun::lo avanzado 

.. de las zonas tenpladas, sólo pueden desarrollarse en los bosques tropicales 

húnedos "islas" en medio del resto de vastos espacios verdes dedicados a la 

conservación y que en una región con esas características s:>lo gente con 

vínculos raigales de siglos o milenios puede vi vir sin ser mantenida 

artificialmente por puentes aéreos y ot.ros costosos mecanisnos. No obstante, 

se duda sobre la conveníeocí.a de recorooer a los imios fragmentos de sus 

antigms territorios étnicos y se tiembla ante la posibilidad de "dejarles'1 

que sean gestores de la trayectoria futura de su desarrollo econánico, social 

y cultural. 

SÍ, • • • definitivamente Venezuela en teoria y praxis política dista ams 

luz de los a~es ya alcanzados en otros países latinoa-american:>s, a los que 

en Venezuela solemos mirar con ccníescerdero.ía porque no tienen nuestra 

trayectoria democrática. l.Oué estará esperamo Venezuela para ponerse 

ideolÓgicamente al dÍa y reccoc í Líarse con sus orígenes históricos y étnicos y 

sentar pauta de futuro?. 
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de Diputados. La Comlsión dispondrá, para 
emitir su oplnlón, de un plazo de quince (15) 

dias hábiles, contados a partir de la fecha de 
naber se dado cuenta, en reunión orrJinar ia de 
la mlsma, de la respectiva solicitud. En caso 
de que dlcha upi111ó11 no sea emitida dentro de l 
o lazo aqui indicado, se entenderá tácitamente 
emitida la opinión favorable. 

ARTICULO 10.- El Naclonal informará 
trelnta <30> 

Ejecuti vo 
t r Ine st ra lnent.e . dentro de los 
dias í nreuí atus a la finalizaciún de cada 
trimestre, a la Comislón Prrmanente de 
Finanzas de la Cámara de Diputados, de la 
ejecución de las operaciones de crédito 
público autorizadas en esta Ley, así como dei 
cronograma de amortlzación de las mismas. 
Igualmente, ceber ã sunlní s t rar informaclón 
semestral dentro de los sesenta (60) dfas 

posteriores a cada semestre, del proceso de 
e íecuctõn de las obras que se r ínancran con 
los recursos rrevistos en esta Ley. 

ARTICULO 11. - Los roncos no ut 1l1zados en el curso de un 
Ejercicio Fiscal, podrán ser destinados en los 
anos Inrneui at amente suus iuuientes , a los 
mlsmos programas y proyectos en los cuales fue 
pr~vlslo tnvertirlos. 

Dada, r t rmaua y se l laua en e I Pal at í o reoeral 
Legislativo, en Caracas ü los drez y seis dias del rnes de 
jul Io de mil novecrentus noventa y uno. Ano 181° de la 
Independenc í a y 132º de la Federaclón. 

EL PRES1DEN1"E 
(L.S,) 

EL VICEPRESIDENTE 

PEDRO PARIS MONTESlNOS 

LUIS ENRlQUE OBERTO 

LOS SF,CRET ARIOS 

JOSE RAFAEL QUIROZ SERRANO JOSE RAFAEL GARCIA 

F'alacio de 11rr,irlorf,. er1 Uirarns. al p r i me r dfa dei 
111e; ,je agosto ,j"' 1,111 11·:,·1ec1enlos noventa y uno Aíio 1812 de la 
llufopenden,:1,; y 132!'! de la Fed,·racron 

c,111,plãse. 
íl s : 

CAPLOS ANDRES PEREZ 

Pet l'f'/!ljàdO 
E, unusrro ,je H,1,:rendo, 

(L S l 

POBERTO POCATERRA 

su Refrendodo 
El 111111$1,ro ,Jel üeserrono Urbeno. 

(l s) 

LUIS PErJZINI FLEIJP.Y /(? 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO N_<:!: 1. 635 05 de junio de 1991 

CARLOS ANDRES PEREZ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

De conformidad con ~os articulas 60, 16, 17 y 46 de 
la LeY Orgán1ca para la Ordenación-del Territorio, 
en concordancia con las disposiciones de la Ley 
Aprobator1a del Convenio 107 relativo a la Pro 
tecciÓn e Integrac1ón de las Poblaciones Indígenas 
y de otras poblac1ones Tribuales y Semitribuales en 
los Países Independientes, de la Ley· Aprobatoria 
para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural 
y Natural; y los artículos 7 y 8 de la Ley Orgânica 
de la Administración central, en Consejo de Minis 
tros. 

CONSIDERANDO 

Que el sector sue-Este del Territorio federal Ama 
zonas, correspondiente a la zona conocida como Alto 
Orinoco, posee un alto potencial de recursos natu 
raJes, repres~ntados en biornas príst1nos de sl9ni 
ftcat1vo valor c1entíf1co y b1olÓg1co, los cuales 
se comb1nan en forma arm6nica con las comunidades 
1nd[genas, asentadas desde épocas pretéritas y 
poseedoras de un patrimon10 cultural y ecológico 
que debe ser conservado para las generaciones pre 
sentes y futuras. 

CONSIDERANDO 

Que es deber del r.jecutivo Nacional velar por el 
derecho de las poblaciones indígenas de disfrutar 
de las t1erras, bosques y aguas en los territorios 
donde habitualmente moran, que ocupen o les perte- 
nezcan. 

CONSIDER/INDO 

Que en el Alto orinocor se encuentran las cabeceras 
y afluenles iniciales mas importantes del RÍo Ori 
noco, nuestro principal y mas caudaloso cuerpo de 
agua sobre el cual se fundamentan gran parte de los 
programas de ordenac1ón del territorio; y que en 
d1cha zona se interconectan las cuencas hidrográfi 
cas del RÍo orinoco y del RÍo Amazonas, a través 
del arazo casiquiare, fenómeno hidrográfico de gran 
interés científico y geopolit1co. 

CONSIDERJ\tlDO 

Que rec1entemente la zona del Alto Orinoco se ha 
vislo a1ncr1~znrla (>UI t111a r,rc>l1(r~aci6n de activida 
des 1ncompat1b1cs con la fragilidad de los ecosis 
temas, que ponen en peligro la integridad física Y 
cultural de las póblaciones allÍ asentadas, la 
calidad de las aguas, las cuencas colectoras y la 
soberania del Terr~torio Nacional. 

DECRETA 

ARTICULO lo: Se declara RESERVA DE BIOSPERA con el 
nombre de-"ALTO ORINOCO - CASIQUIARE', el sector 
sur-Este del Territor10 Pederal Amazonas comprendi 
do dentro los siguientes linderos: partiendo del 
vértice No 1, ubicado en el punto de encuentro del 
Cano Evubichi y la frontera internacional con la 
República federativa de Brasil, y s1gUiendo aguas 
abaJO por d1cho cano y los ríos Baría y Pasimoni 
hasta llegar a un punto situado a 3 Km, en línea 
recta al Not-Oeste de la desembocadura de este 
Último en el Brazo casiquiare, donde se localiza el 
vértice No 2; s1gu1endo luego aguas arriba en una 
franja de- 3 Km- de ancho paralela a la margen 
derecha del srazo casiquiare, hasta llegar a la 
bifurcación del RÍo Orinoco y el Brazo Casiquiare, 
donde se ubica el vértice No 3; continuando aguas 
abaJO por el Río Orinoco en Iínea paralela a 3 Km. 



ele 5U ma r qo n i?.qu11:td,1 hc1;:;l,1 l o dcs,•mb,w,1du1a dcJ 
HÍo ,.Cunocunutna, d ond« s e ubi ca e I vérl i c» uo 1:; de 
alJ1 se sigue la ll1v1~ori~ d~ aguas entre l~s c11e11- 
e as de los r í o s Cun11t:Lltllfn1,1 y Pa damo p,n 111111 pa r e e , 

Y las cuencas de los rios Guaname I Pu r u n amo j , Ya 
gua, Yureba, Marieta, As1sa, Hacha, Yat1Li y Ues• 
te, por la o t r a , hasta encontrar la f r ont e r a inter- 
nacional con la República federativa de Brasil en 
la Sierra Par1ma, donde se ubica el vértice No 5. 
De acá se continúa por la frontera internacional 
con la República Federativa de Brasil, hasta encon 
trar nuevamente el curso de agua del Cano Evubich1, 
vértice N~ l ya descrito. 

AHTICULO 2o: La ad1111nistrac1Ón y manF!JO de la Re 
serva de Biosfera "ALTO OHWOCO - CASIQUIARE" esta 
rj a cargo del M1n1SLPrto dei Ambiento y d• loo 
Recursos Naturaleu Renovables, el cual contará con 
el asesoramiento de una Comisi6n Permanente, que se 
constituirá y f unc i una r a con f o r me a lo c st ab l ec i do 

en los artículos 4E y 5~ del presente Decreto 

ARTICULO 3o: El Mln1ster10 del Ambiente y de los 
Recursos Niturales Renovables dentro del plazo de 
dos (2) a~os, contados a partir de la publ1cación 
de este Decreto, deber6 elaborar el Plan de Ordena 
m~frtlo. de 111 Re::l·1 va d e- H1 t',sferc1.} :;u rc.'G[iect· ~·Jp 
Regla~ento de Usu, y dPntro d~ los cinco (5) au9s 
s1guientes, a parL1r de la misma fecha, deberan 
demarcar en s1tln los linderos de la Reserva de 
Biósfera "IILTO ORfM(ICO - CI\SIQUI/\RE". 

j) Elaborar su Heglamenlo de funcionamiento inter 
no. 

IIHTICULO 60: Las L1erras, bosques y aguas ocupadas 
por los 1naígenas, sus actividades económicas com 
pat1bles con el ambiente, así como el conjunto de 
su patrimon10 societario, cultural e idiomático 
serân protegidos por las autoridades civiles y 
militares. Los distintos tipos de /\reas BaJo Régi 
men de Administración Especial integrados a la 
Peserva de Biósfera, así como los Planes de Ordena 
m1ento respetarân la unidad territorial de las 
poblaçiones indígenas. 

IIHT I COLO 7o: Queda c xpr e s ament.e proh ib ida, d'ent r o 
de la Rcsetva de s i ós f e r a "ALTO ORINOCO - C/ISIQUill 
nE'1, la eJecuci6n de acc1ones de colon1zaci6n, así 
como cualquiera otra atentatoria de los derechos de 
las comunidades indígenas allí establecidas y de la 
1ntegr1dad territorial. 

AHTICULO 80: flasta tanto se apruebe el Plnn de 
Ordenam1nntÕ y el Reglamento de Uso de la Reserva 
de BiÓsfera "ALTO ORINOCO - CASIQUIARE", quien 
pretenda realizar cualquier tipo de actividad sus 
cept1ble de producir da~os ambientales dentro de 
nlla, deb"t~ sol1cilar aprobaci6n o autorización 
ante el M1n1sterio del llmbienle y de los Recursos 
Naturales Renovables quien la otorgará o negar,, de 
conform1dad con el pronunciam1ento de la Comisidn 
Permanente. 

ARTICULO 4o: Se c:~ea la Comlsión Permanente de la 
Reserva de Bi6sfera "AL'l'O ORJNOCO - CASIQUIAilE", la 
cual estarj integrada por el Ministro del Ambiente 
y de los Recursos Naturales Renovables, quien la 
presidirá y sendas representantes del M1nisterio de 
Relaciones Exteriores, Ministerio de la Defensa, 
M1nister10 de Sanidad y As1stencia Social, Ministe 
rio de Agricultura y cría, Ministerio de Educación, 
Ministerio de Transporte y Comunicaciones, Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnoló 
gicas, Instituto Nacional de Par9ues, corporac16n 
Venezolana de Guayana, Gobernacion dei Territorio 
Federal Amazonas, Vicariato Apostólico de Puerto 
Ayacucho, Univers1dad Central de Venezuela, Repre 
sentantes Indígenas de las Comunidades Yanomam1 y 
Yekuana asentadas en la zona, y un repreuentante de 
las organizaciones de la sociedad civil, designado 
por el Ministro del Ambiente y de los Recursos 
Naturales Renovables. 

PARAGRAFO UNTCO: cuando surJan actividades suscep 
L1bles degenerar danos significativos al ambiente 
por parte de las comunidades indígenas, las autori 
dades de la Reserva de BiÓsfera tomarán las medidas 
preventivas necesarias en consulta con las mismas. 

ARTICULO 9o: Todos los organismos de la Administra 
ción Pública están obligados a prestar el apoyo que 
sea requerido por la Comisión Permanente para el 
meJor cumplimiento de los objetivos de creación e 
inst r ume nt ac r ón de la Heserva de B1Ósfera "ALTO 
ORI NOCO - CASIQUIARE". 

ARTICULO lOo: El Ministro del Ambiente y de los 
Recursos Naturales Renovables, queda encargado de 
la ejecución del presente DecreLo. 

PARAGRAFO UNICO: La Comisión Permanente contará con 
una SecretarÍq EJecutiva, que será ejercida por el 
Servicio Autónomo para el oesarrollo Ambiental del 
Territorio Federal Amazonas (SADA - AMAZONAS) del 
Ministerio del 11m1>1ente Y de los Recursos IJaturales 
Renovables. 

Dado en caracas, a los cinco dias . del mes de 
Jun10 de m1 \ novecientos noventa y uno . Afio 
1819 de la Independencia y 1322 de la Federación. 

'(Il. s.r / 
CARWS ANDRES PEREZ. 

ARTICULO 5o: Son atr1huc1nnes de la Comisión Perma 
nente de -la ResPrva de s i ós f er a "IILTO. ORHIOCO 
CASIQUJARE': 

bl Revisar el Proyrcto del Plan de Ordenamiento de 
la Reserva de Bl~~f~r~, anLes de ser lle~ado a la 
apcobación de la Comlsión Nacional de Ordenac16n 
dei Terr1torio y del rres1dente de la Rep~blica en 
Conse)o de Ministros. 

c/ Gestionar la consecución de recursos y canalizar 
la asistencia técn1ca y científica requerida para 
el manejo de la Re~erva a trav,s de convenios de 
cooperación. 

Refrcmlado: EI Ministro de Relaciones Interiores, ALEJANDRO IZAGIBRRE; 
El Ministro de Relaciones Exteriores, ARMANDO DURAN; El Ministro de 
Hacicnda, IWBEJlTO POCATERRA; EI Ministro de la Defensa, HECTOR JU 
RADO TORO: L:1 Ministra de Fomento, IMELDA CfSNEROS; El Ministm de 
Eclucaciím, CU8TAVO ROOSEN; El Ministro de Sanidud y Asístoncia Social, 
l'EDHO l'AE7. C'AMARGO; EI Ministro de Agricultura y Cria, JONATHAN 
COLES WARD: El Ministro dei Trabajo (Encargndo), JESUS RUBEN RODRI 
< :u1,;z VELASQlJl•;Z; El Ministt·o ele 'I'rnnsporte y Comunicaciones, ROBERTO 
~MlTH PERERA; EI Ministro ele Justicia, JESUS MORENO GUACARAN; EI 
Ministro de Energia y Minas (Encargaclo); RAFAEi, M. GUEVARA; EI Minis 
tro dei Ambiente y de los Recursos Nnturales Renovablos, ENRrQUE COLME 
NAlrnS FJNOL: l~I Ministro dei Desarrullo Urhano, LUIS PENZINT FLEURY; 
La Ministrn ,1~ ln Famiha, MAl{ISELA' PADRON ~iUERO: La Ministra de la Se 
eretarin dt• la Prcsideucia. BEATRJCF: RANGEL MANTILLA; El Ministro de Es 
t.idu, .JOSE ANTONIO ABREU; EI Ministro de Estado, 1,EOPOLDO SUCRE Fl 
c:ARELLA; EI Ministr« de Estado, (:ERVER TORRES; La Ministrn de Estado, 
1 llJLCE ARNAO IJE UZCATE<:UI; Ln Ministra de Estado, EVANGELINA 
(;ARCIA PRINCE: EI Ministro de Estado, CARLOS BLANCO; El Ministro de 
Estado, ENRIQUE íUVAS GOMEZ; EI Ministro de Estado, JESUS RAMON 
CARMONA 13. 

a) Coordinar el proceso de elatoraci6n del Plan de 
Ordeuamiento de la reserva de BiÓsfera y su Regla 
mento de Uso. 

dl /\probar las medLdas preventivas necesar1as, en 
consultas con las comunidades indígenas, cuando se 
produzcan cambias en el patr6n de asentamiento o 
surJan nuevas act1v1da<les econ6micas denLro dei 
área de la Reserva de 81Ósfera susceptibles de 
generar dafios al ambiente. 

e) /lpoyar la autoq~stión y el etnodesarrollo de las 
poblaciones • indígenas asentadas en la Reserva de 
BiÓsEera y estimular su part1cipac1ón. DECRETO N•: 1 • 6 3 6 05 de Jun10 de 1991 

f) Instrumentar planes de as1stenc1a médica y de 
salud en el marco de la política nacional, tomando 
en cuenta la et nomo d i c i na , promoviendo su irnplernen 
tac1Ón. 

CARLOS ANDRES PEREZ 
PRESIDE_NTE DE IA REPUBLICA 

<J} Promover la ruucc c t éu r nt.e r c u Lt u r a I lhl1n1JÍIC 
entre c omu n i da de s r nd í q en a s , en c oncor da nc i a con la 
01r~cc16n de Asunlos lri~Íyenas dcl M1n1ster10 de 
F.ducac1ón. 

no ccnlorrmdnd con lo establccrco nn los artk:ulos 69• 16 y 17 do la loy Orgãnlca 
p;ira la Ordonnç1ón dai Tertüonc, on eoncordancla con la Loy Aprobatorla de la 
Oorwenctón para la Protecclón qo la Flora, de la Fauna y de las Bellozas Escánlcas 
Naluralos dn los Pafsos do América y la Loy Aprobatorla def Convenlo 107 
retauvo a la Prctecclôn e tntegración de tas poblaclones lnc:Hganos y de ctras 
pootacrones Tnbuales y S0m1lr1bualos on los Palses lndopandionles. en Consejo de 
Mrrustr os b) Asesorar al conse j o Nacional de Seguridad y 

Defensa y colabornr con el Ministerio de la Defensa 
y la Gobernación del Territorio Federal Amazonas en 
los planes y proyeclos destinados a la Segur1dad y 
Defensa Nacional, dentro de los conceptos que esta 
blece la Reserva àe Biós(era. 

CONSIDERANOO 

i ) Apoya r al Instituto Nacional de Parques 
(INPIIRQUES) en la elaboración de los Planes de 
Ordenamiento, as1 como del neglamento de Uso de los 
Parques Hacionales, Monumentos Naturales y de otras 
Arcas aa jo Rég1mPn de /\dministraciÓ11 Bspecial 
IABHAF.:I de su compe t e nc í a , CJUe coex r s t an dont r o de 
la Reserva de s16srera. 

Ouo os deber dei EJecor,vo Nacional proteger aquellos espaclcs terrlloríales que 
procentan 1mporlantos bellezas escénícas na1uralos y albergan aspoctes de flora 
y launa do s1gmf1cahvo vater nacional 

CONSIDERIINOO 

Ouo as 19ualmenlo dobar dol E1ec11Hvo Nactcnat velar por los derechos de las 
pobtacrones lnd1gomls do dlsfrotar de las nerras. bosquos y aguas on los 
turrucncs donde habMualmenlo moran, que ocupan o los partenezcan. 
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